
Expediente: 200/17
Carátula: SIERRA SERGIO RAMON C/ SERRIZUELA ILDA LEONILDA Y OTROS S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 12/08/2021 - 05:10
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 200/17

*H20901371451*
H20901371451

IBV

EXPTE N°: 200/17.-

CEDULA N° 2894

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 11 de agosto de 2021.-

AUTOS: SIERRA SERGIO RAMON c/ SERRIZUELA ILDA LEONILDA Y OTROS s/ DESPIDO.-

Se notifica a la Sra.: ALDERETE AMANDA ANGÉLICA

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"CONCEPCIÓN, 10 de agosto de 2021. Atento constancias de autos y en virtud de las facultades
conferidas por el Art. 10 del C.P.L., déjese sin efecto el proveído de fecha 03-08-2021. Proveyendo
dos escritos de fecha 30-03-2021 y 02-09-2021: A lo solicitado por el letrado Clemente Diaz:
Concédase en relación, con efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de las
sentencias de fechas 19-03-2021 y 18-05-2021: Notifíquese al actor para que en el término de cinco
días exprese agravios, bajo apercibimiento de lo dispuesto en art. 125 del C. P. L.. Personal. Fdo.
Dra. María Guadalupe Aiquel. Juez.-VLE FIRMADO DIGITALMENTE" Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel,
Jueza. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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Actuación firmada en fecha 11/08/2021

Certificado digital:
CN=REYNOSO Clara Patricia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176550282

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


